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RESOLUCIONES ABREVIADAS 
N° 296: Excluye de los términos de la Resolución N° 70/16 a la Sra. Graciela A. Gómez  
Vera y la Sra. Analía Noemí Sabao. 
N° 300: Rescinde el contrato de prestación de servicio celebrado por Resolución N°70/16 
con el señor Hugo Ponce y autoriza la celebración de contrato con el señor Hugo Ponce, 
asignando interinamente las funciones de Director de la Sala de Atención Primaria de la 
Salud Lifchitz. 
N° 306: Autoriza la celebración de contratación de prestación de servicios de los Señores  
Miguel Gustavo Cabral, Diego Ariel Ponce, Juan Pedro Vilouta y la Sra. Azucena Araceli 
Zini Carbone. 
N° 303: Reincorpora al cargo de Inspector de la Dirección General del Control e 
Inspección, de la Secretaria de Ambiente, al agente Cabrera Sebastián Arnaldo. 
N° 304: Traslada a la agente Meza Mónica Gabriela. 
N° 305: Autoriza el pago a favor de la señora Blanco Dominga, de la Bonificación Especial 
Adicional al personal municipal que obtenga el Beneficio Jubilatorio, acordada por 
Ordenanza N° 6138. 
N° 306: Autoriza el pago a favor del señor Rivero Ramón de Jesús, de la Bonificación 
Especial Adicional al personal municipal que obtenga el Beneficio Jubilatorio, acordada 
por Ordenanza N° 6138. 
N° 307: Autoriza el pago a favor del señor Pavón Juan, de la Bonificación Especial 
Adicional al personal municipal que obtenga el Beneficio Jubilatorio, acordada por 
Ordenanza N° 6138. 
N° 308: Autoriza el pago a favor del señor Duarte Marcos, de la Bonificación Especial 
Adicional al personal municipal que obtenga el Beneficio Jubilatorio, acordada por 
Ordenanza N° 6138. 
N° 309: Reconoce el gasto a favor de la firma TODO COLOR DE JOAQUIN RAMON 
ALARCON y autoriza el pago correspondiente. 
N° 310: Rechaza el Recurso de Revocatoria interpuesto por el agente Esquivel Roberto 
Pablo Alcides, y ratifica en todas sus partes la Resolución N° 2315/14. 
N° 311: Rectifica el número de Documento Nacional de Identidad del Agente Ramírez 
José, el cual deberá leerse “20.958.517”, transcripto en las Resoluciones Nros. 082/97; 
1371/05; 145/06; 312/06; 2561/06; 3145/07; 4339/07; 164/08; 673/10; 2574/10; 1402/11; 
453/12; 033/13 y 550/13. 
N° 312: No hace lugar a la solicitud del agente Barrios Ramón Antonio, del pago del 
adicional Supervisión. 
N° 313: Asigna el Adicional Especial Obras por Administración y la Bonificación por 
Trabajo Insalubre y/o Peligroso, al agente Báez Miguel Daniel. 
N° 314: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas y el Adicional 
Condiciones Especiales Servicio-Ambiente al agente Romero Ernesto Omar. 
N° 315: Art.1° Asigna el Adicional Especial Obras por Administración a los agentes de la 
Dirección Gral. de Parques y Paseos. Art. 2° Declara abstracta la solicitud del abono del 
Adicional Especial Obras por Administración a los agentes aquí mencionados. Art. 3° 
Asigna el Adicional por Tareas Insalubres y/o Peligrosas a los agentes aquí mencionados. 



Art. 4° Declara abstracta la solicitud de que se le abone el Adicional por Tareas Insalubres 
y/o Peligrosas a los agentes aquí citados. Art. 5° No hace lugar la Bonificación por Tareas 
Insalubres y/o Peligrosas a los agentes aquí mencionados. Art. 6° No hace lugar al pago del 
Adicional por Trabajo en la Vía Publica, por encontrarse derogado por Ord.N°1773/14. Art. 
7° No hace lugar al pago del Adicional Especial Obras por Administración, ni el Adicional 
por Tareas Insalubres y/o Peligrosas a los agentes citados en este artículo. 
N° 316: No hace lugar a la solicitud del señor Meza Osvaldo, de que se le otorgue el 
Beneficio de la Ordenanza N°6138. 
N° 317: Otorga Licencia por Actividades Científicas o Culturales al agente Aguilera 
Emilio, según Ordenanza N°3641. 
N° 318: Designa al agente Valdez Herminio, Inspector de la Dirección General de Control 
e Inspección, conforme el Art.4° de la Resolución N°3225/90. 
N° 319: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas al agente Meza 
Patricia Beatriz. 
N° 320: Reencasilla a la agente Sánchez Cynthia Liliana y asigna la Bonificación por 
Trabajo Insalubre y/o Peligrosas y la Bonificación por Tareas Hospitalaria-Asistencial. 
N° 321/16 Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas a la agente Vallejos 
Patricia Inés. 
N° 322: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas al agente Vallejos 
María de los Ángeles. 
N° 323: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas al agente Mrva Juan 
Carlos. 
N° 324: No hace lugar a la solicitud formalizada por el señor Araujo Javier Ernesto según 
Dictamen N°0037/2016 del Servicio Jurídico Permanente. 
N° 325: Hace lugar a la Reducción Horaria de la agente Flores Mónica Beatriz. 
N° 326: Declara abstracta la solicitud de cambio de dependencia del agente Aguirre Ángel 
Gustavo. 
N° 327: Asigna Adicional Condiciones Especiales Servicio-Ambiente a los agentes Acosta 
Horacio Matías, Valenzuela Néstor Oscar, Fernández Carlos Rubén Enrique y González 
Ramón Honorato. 
N° 328: Reencasilla al agente Roa Miguel Augusto. 
N° 330: Autoriza la celebración de contrato de prestación de servicios de las personas que 
se encuentran incluidas en el Anexo de la presente. 
N° 331: Acepta la renuncia al cargo al agente Falcón Francisco Ramón, por acogerse a los 
beneficios de la Jubilación por Invalidez. 
N° 332: Traslada a la agente Barrios Susana Pompeya. 
 
 
DISPOSICIONES ABREVIADAS 
 
SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
N° 23: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Desarrollo 
Comunitario, a favor de INC S.A. 
N° 24: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Desarrollo 
Comunitario, a favor de GARBARINO S.A. 
N° 25: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaria de Desarrollo 
Comunitario, a favor de CORRIENTES REFRIGERACIONES S.A. 



 
 


